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Jaén, 9 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-401/95.

Nombre y apellidos: Diana Vázquez Roncero.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16 de
noviembre por el que se le comunica que deberá pre-
sentarse en esta Delegación Provincial para ser entrevistada
por el Trabajador Social, en el plazo de tres meses, con
la advertencia de que así no hacerlo se producirá la cadu-
cidad del expediente de conformidad con el art. 92.1 de
la Ley 30/92.

Núm. Expte.: PS-SE-562/95.

Nombre y apellidos: Benita Jarana Moreno.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15 de
noviembre de 1995, por el que se solicita a la solicitante
que aporte copia de la sentencia de divorcio, con la adver-
tencia que de no hacerlo así se procederá al archivo del
expediente sin más trámite de conformidad con el art. 71.1
de la Ley 30/92.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- La Delegada, P.A.,
La Secretaria General, M.ª de los Angeles Pérez Cam-
panario.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1495/94.
Nombre y apellidos: Manuel Nogales Pedregal.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 17 de

octubre de 1995 por el que se le comunica que deberá
presentarse en esta Delegación Provincial para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, en el plazo de tres meses,

con la advertencia de que así no hacerlo se producirá
la caducidad del expediente de conformidad con el art.
92.1 de la Ley 30/92.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- La Delegada,
M.ª Aurora Atoche Navarro.


